
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO, FREDONIA, ANTIOQUIA 

Julio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Verbal de Mayor Cuantía. Responsabilidad Civil 

Extracontractual 

DEMANDANTE  Jorge Leonardo Rendón Henao 

Isabel Cristina Márquez Cortés 

DEMANDADO Banco de Occidente 

Constructora El Cóndor S. A. 

Andrés David Maya Correa 

RADICADO 05 282 31 12 001 2022 00029 00 

DECISIÓN Ordena aclaración 

 

Teniendo en cuenta el oficio recibido en esta dependencia, proferido por la 

Secretaría de Tránsito de Sabaneta, este Juzgado insiste en la inscripción de 

la medida ordenada o en su defecto explicar las razones porque no se 

radico en su momento oportuno dicha medida o no se puede radicar ante 

esta nueva insistencia, por lo que se permite de manera previa hacer las 

siguientes observaciones con respecto al oficio enviado a este Despacho 

por parte de dicha Secretaría. Ver archivo digital número 010 contenido en 

el acuerdo C02Medidas Cautelares. Veamos: 

 

I. OBSERVACIONES AL OFICIO NÚMERO 2022041697, EXPEDIDO POR 

LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE SABANETA.  

 

1. Este Despacho ordenó como medida cautelar la inscripción de la 

demanda declarativa de la referencia, con respecto al vehículo 

automotor de placas SNZ891, propiedad del Banco de Occidente. 

 

2. Con base en dicha orden el secretario del Despacho libró el oficio 

número 037-2022-00029.  

 

3. Dicho oficio fue remitido a dicha entidad oficial desde el correo 

electrónico oficial del notificador de este Despacho, 

jgonzalg@cendoj.ramajudicial.gov.co al correo electrónico de la 

secretaría de tránsito de Envigado, sec.transito@sabaneta.gov.co el 

29 de abril de 2022, el cual fue recibido en dicho canal virtual en la 

misma fecha. Archivos digitales 003 y 004 del Cuaderno 

C02MedidasCautelares. 

 

4. A su vez el apoderado de la parte demandante con fecha 2 de mayo 

de 2022, radicó de manera física ante dicha entidad oficial, el mismo 

oficio 037-2022-00029-00. Ver archivos digitales 007 y 008 del 

C02CuadernoMedidas. 

 

5. El oficio número 2022041697, proferido por la Secretaría de Tránsito de 

Sabaneta y dirigido a este Despacho, hace referencia a la radicación 

que de manera física hizo el apoderado de la parte demandante del 

oficio contentivo de la medida cautelar, sin embargo, en dicha 

comunicación de la Secretaría de Tránsito, se dice que la solicitud 

estaba encaminada al “LEVANTAMIENTO de la MEDIDA CAUTELAR de 

EMBARGO, en el proceso coactivo sobre el vehículo de placa: 
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SNZ891”, lo cual no se compadece con lo ordenado por este Juzgado, 

ni con la comunicación suscrita por el Secretario del Juzgado, pues en 

ambas piezas procesales se dijo puntualmente lo siguiente: 

 

 
 

6. De la anterior transcripción, se desprende sin ninguna dubitación que 

contrario a lo afirmado en el oficio de la Oficina de Tránsito, lo que 

ordenó este Despacho fue la inscripción de una medida cautelar y no 

el levantamiento de la misma, además, en este caso no se trata de 

proceso coactivo, sino de un proceso de responsabilidad civil 

extracontractual. 

 

7. En el citado oficio 2022041697, no se hace alusión a la comunicación 

que hizo el notificador de este Juzgado, dirigida al correo electrónico 

de la Secretaría de Tránsito, cuya finalidad era el registro de la medida 

ordenada por el Juzgado, la cual, por demás, se envió vía virtual 

desde el 29 de abril de 2022, según se aprecia en el numeral 3 de este 

auto.  

 

 

II. INSISTENCIA DEL REGISTRO DE LA MEDIDA CAUTELAR ORDENADA. 

 

Esta Instancia Judicial insiste en el registro de la medida cautelar ordenada 

por este Juzgado y comunicada a la  Secretaría de Tránsito de Sabaneta,  

mediante el oficio número 037-2022-00029-00 del 29 de abril de 2022, con 

base en los siguientes argumentos: 

1. Si bien es cierto el oficio entregado físicamente en la  Secretaría de 

Tránsito de Sabaneta, por parte del apoderado de la parte 

demandante, no podía ser registrado tal y como se advierte en el 

multicitado oficio 2022041697, de ello no se sigue que la medida 

cautelar comunicada de manera virtual a través del correo oficial del 

notificador de este Juzgado, no fuera registrada si se tiene en cuenta 

que dicha misiva debió tenerse como auténtica, toda vez que fue 

remitida desde el correo oficial del notificador, el cual le fue asignado 

por la Rama Judicial. 

 



Sobre este último párrafo se debe tener en cuenta lo siguiente: 

 

Cada despacho judicial cuenta con varios correos oficiales o, 

institucionales, que para el caso de este Juzgado serían los siguientes: 

 

TITULAR CORREO ELECTRÓNICO CARGO 

Juzgado Civil del Circuito jcttofredo@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Germán Alonso Echeverri Jiménez gechevej@cendoj.ramajudicial.gov.co  Juez 

Juan Carlos Salazar Noreña jsalazan@cendoj.ramajudicial.gov.co  Secretario 

Fabio de Jesús Betancur Arenas fbetanca@cendoj.ramajudicial.gov.co  Escribiente 

Juan Carlos González Gallego jgonzalg@cendoj.ramajudicial.gov.co  Citador 

 

De la anterior tabla se desprende que legalmente es viable enviar el oficio 

de inscripción de demanda desde cualquiera de estos correos a la Oficina 

de Transito de Sabaneta (Ant.), puesto que todos ellos son de carácter oficial 

o institucional, por lo que en el presente caso la comunicación de la medida 

cautelar, bien pudo ser remitida por el citador del Despacho, quien fue el 

empleado que la envió desde su correo institucional, bajo el entendido que 

la norma legal cuando habla de autoridad judicial, debe entenderse en 

este caso que se refiere al secretario del Despacho o, los demás empleados 

que conforman la secretaría, pues es la misma disposición legal la que 

permite que las comunicaciones pueden ser enviadas por otro empleado 

que haga parte de la Secretaría, para lo cual, se reitera, cada uno de ellos 

tiene su correo electrónico institucional, lo que permite a su vez establecer 

la persona responsable de los envíos de dichas comunicaciones. Artículo 11 

de la Ley 2213 de 2022. 

En este sentido se concluye que por Ministerio de la ley el documento 

remitido por el citador de este Despacho se presume auténtico, por lo que 

la Secretaría de Tránsito de Sabaneta, debe proceder a registrar la medida 

ordenada en el oficio 037-2022-00029-00, pues deviene de la providencia 

que el titular del despacho emitió y ordenó, además debe entenderse que 

dicha medida no propende por sacar el vehículo de la esfera comercial, 

sino que posteriores adquirentes, conozcan de los hipotéticos resultados de 

una demanda de esta índole, donde se reclaman perjuicios derivados de 

un accidente de tránsito. 

2. En lo que respecta a la firma del secretario del Juzgado, debe 

precisarse que todos los documentos que se suscriben digitalmente en 

este Despacho, tanto los firmados por el Juez, como los suscritos por el 

Secretario, se hacen desde la plataforma digital que tiene establecida 

la Rama Judicial para tal fin, cuyo correo institucional es 

soportefirmaelectronica@deaj.ramajudicial.gov.co 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Fredonia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INSISTIR ante la Secretaría de Tránsito de Sabaneta para que 

proceda a inscribir la medida cautelar comunicada en el oficio número 037-

2022-00029-00 del 29 de abril de 2022, para lo cual se enviará de nuevo el 
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mismo oficio. O en su defecto explicar jurídicamente las negativas de su 

negativa. 

 

SEGUNDO: ADJÚNTESE este auto al correo electrónico que será enviado a la 

Secretaría de Tránsito de Sabaneta, a los siguientes correos electrónicos:  

parqueautomotor@sabaneta.gov.co 

sec.transito@sabaneta.gov.co 

 

Esta comunicación será enviada desde el correo oficial o institucional del 

citador de este Juzgado. 

Se adjuntarán igualmente a este auto los archivos digitales números 003 y 

004 del Cuaderno C02MedidasCautelares. 

 

CÚMPLASE. 
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